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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 01 de julio de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0430-2025-R-UNALM. - La Molina, 01 de julio de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 1° del Título Preliminar de la Ley N.º 28611, Ley 
General del Ambiente, en adelante la Ley, señala que toda persona tiene el derecho 
irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger 
el ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas 
en forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país; Que, 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, a través de la Ordenanza N.° 1852-MML, 
establece las medidas normativas aplicables para la conservación y gestión de áreas verdes 
en la Provincia de Lima, a fin de contribuir con la creación, conservación, protección, 
valoración, manejo, mantenimiento y sostenibilidad de las áreas verdes como elementos 
esenciales para la mejora de la calidad de vida de las personas y del ambiente en la ciudad; 
garantizando la gobernanza y su uso público, a través de un trabajo coordinado, integrado, 
participativo y técnicamente consistente; Que, con Ordenanza N.° 419/MDLM, la 
Municipalidad de la Molina aprueba la gestión y protección de las áreas verdes de uso 
público en el Distrito de la Molina, el cual tiene por objeto establecer el marco normativo y 
lineamientos generales en la gestión, protección, conservación, defensa y mantenimiento de 
las áreas verdes de uso público en el distrito de La Molina, como elementos esenciales para 
la sostenibilidad y mejora de la calidad de vida de las personas y del ambiente en la ciudad, 
bajo criterios urbanísticos, sociales, ambientales y espaciales; Que, conforme al artículo 13 
de la citada Ordenanza, señala que “toda especie vegetal o arbórea ubicada en 
propiedad privada, deberá ser mantenida por el propietario y/o residente del predio, quien 
es responsable por el cuidado y mantenimiento de las especies vegetales existentes dentro del 
perímetro de su propiedad, estando obligado a velar por que no presenten peligro alguno 
para la seguridad de las personas, no impidan el libre tránsito peatonal o vehicular, y/o no 
afecten obras de infraestructura pública o privada. Además, debe mantener el control 
fitosanitario, con la finalidad de evitar que sean focos de infección que puedan deteriorar las 
áreas verdes públicos y/o privados adyacentes; Que, el artículo 124 de la Ley 30220, Ley 
Universitaria, establece que la responsabilidad social universitaria es la gestión ética y 
eficaz del impacto generado por la universidad en la sociedad debido al ejercicio de sus 
funciones: académica, de investigación y de servicios de extensión y participación en el 
desarrollo nacional en sus diferentes niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto 
producido por las relaciones entre los miembros de la comunidad universitaria, sobre el 
ambiente, y sobre otras organizaciones públicas y privadas que se constituyen en partes 
interesadas; Que, la Universidad Nacional Agraria La Molina siendo un modelo de 
ecoeficiencia se caracteriza como una comunidad molinera afianzada en su cultura, la cual 
integra el cuidado ambiental y mejora continua de forma transversal en el quehacer 
universitario y la promoción de cultura ambiental; Que, con Resolución N.° 0258-20218-
R-UNALM, de fecha 15 de mayo de 2018, se aprobó la Política Ambiental de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina; Que, con Resolución N.° 0746-2022-R-UNALM, de fecha 07 de 
diciembre de 2022, se aprobó la actualización de la “Directiva de Plantación de Árboles en 
la Universidad Nacional Agraria La Molina”; 
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Que, con Resolución N.° 0727-2024-R-UNALM, de fecha 18 de setiembre de 2024, se 
conformó la Comisión denominada “Sistema Urbanístico – Paisajista de la UNALM”; Que, 
con Comunicación N.° 001-2025/CSUP, el Mg.Sc. Juan Carlos Melchor Jaulis Cancho, 
presidente de la Comisión “Sistema Urbanístico – Paisajista de la UNALM”, remite al 
Rectorado la propuesta de la “DIRECTIVA PARA LA GESTIÓN DE ÁREAS VERDES 
URBANAS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA”; el Anexo N.° 1 
“Recomendaciones para la realización del Trasplante de especies arbóreas” y Anexo N.° 2 
“Protocolo para la plantación de la especie TIPUANA TIPA”, para su respectiva aprobación, 
en atención a las actuales necesidades institucionales;  Que, el objetivo general de la citada 
directiva es garantizar la participación efectiva e integrada de los actores en la planificación 
de áreas verdes, plantación de especies arbóreas, especies vegetales y paisajismo de nuestra 
institución. Asimismo, tiene como finalidad establecer una cultura de conservación que 
propicie una conciencia dinámica y participativa en busca de una relación armónica entre 
las personas, los bienes naturales y las condiciones ambientales, que orienten a la 
planificación de áreas verdes, cuidando y manteniendo el paisajismo dentro del campus 
universitario y su alcance; Que, la presente directiva. regula en su totalidad los 
procedimientos para la plantación, mantenimiento, tala, compensación, traslado y 
donaciones de áreas verdes en toda propiedad de la UNALM y es de aplicación a toda la 
comunidad universitaria, instituciones públicas y privadas; Que, con Carta N.° 642-2025-
R-UNALM, de fecha 01 de julio de 2025, el Rectorado autoriza la emisión de la resolución, 
que aprueba la “DIRECTIVA PARA LA GESTIÓN DE ÁREAS VERDES URBANAS EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA” y Anexos N.° 1 y N.° 2, propuesto 
por la Comisión “Sistema Urbanístico – Paisajista de la UNALM”, conformada con 
Resolución N.° 0727-2024-R-UNALM; Que, de acuerdo a los literales a), c), g) y i) del artículo 
45 del Reglamento de Organización y Funciones de la UNALM, aprobado con Resolución 
N.° 0225-2023-CU-UNALM, establece que la Oficina de Gestión Ambiental tiene entre sus 
funciones: “Asesorar al Rectorado sobre políticas y gestión ambiental de la UNALM”, 
“Apoyar la realización del diagnóstico ambiental institucional”, “Desarrollar una cultura 
ambiental en la comunidad universitaria para lograr un ambiente sano y ordenado que 
garantice el desarrollo óptimo de las actividades académicas y administrativas de la 
UNALM”, así como “elaborar y proponer normas internas sobre gestión ambiental”; y,  de 
conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la 
UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la Resolución N.° 
0746-2022-R-UNALM, que aprobó la “Directiva de Plantación de Árboles en la Universidad 
Nacional Agraria La Molina”. ARTÍCULO 2.- Aprobar la “DIRECTIVA PARA LA 
GESTIÓN DE ÁREAS VERDES URBANAS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA LA MOLINA”, propuesto por la Comisión “Sistema Urbanístico-Paisajista de la 
UNALM” conformada mediante Resolución N.° 0727-2024-R-UNALM, el mismo que consta 
de quince (15) folios; el Anexo N.° 1 “Recomendaciones para la realización del Trasplante de 
especies arbóreas” y Anexo N.° 2 “Protocolo para la plantación de la especie TIPUANA 
TIPA”, que forman parte integrante de la presente resolución. ARTÍCULO 3.- Encargar a 
la Unidad de Servicios Generales para que, en coordinación con la Oficina de Gestión 
Ambiental y/o la Comisión “Sistema Urbanístico-Paisajista de la UNALM” realicen las 
funciones de paisajismo, supervisión, monitoreo y verificación del cumplimiento de la 
presente resolución. 
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Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Héctor Enrique Gonzáles Mora.- 
Rector(e) - Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del 
Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo 
que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OGA,DIGA,DEPENDENCIAS,FACULTAD 


